Resolución No. TAT-2452-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las Once horas con Dieciséis minutos del día Veintinueve del mes de Enero del año Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN en subsidio, presentado por el Señor G.S.M., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de Representante de la sociedad de plaza, C.D.S.P.S.S.A., cédula de persona jurídica número 3-101-290586, contra lo Resuelto mediante los Oficios No. DE-2013-3312, de fecha 10 de Octubre del año 2013, firmado por el Lic. Luis Echeverría Monturiol, Asesor Legal directo de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público y No. DFI-2013-579, de fecha 11 de Noviembre del 2013, de la Dirección Administrátiva Financiera del mismo Consejo.- EXPEDIENTE No. TAT-274-14.‑
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
En la especie se determina que ante lo específicamente dispuesto por la Asesoría Legal particular de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público y por la Dirección Administrativa Financiera del mismo, mediante sus Oficios antes dichos, el Recurrente referido interpone formales Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio contra los Actos Específicos aludidos. Teniéndose que mediante su Oficio No. DAJ-2014002540 del 25 de Junio del 2014, la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público conoce de la Revocatoria contra los Oficios o Actos aludidos; recomendando su Rechazo, a la vez que de forma equívoca dispone que el asunto sea elevado ante este Tribunal.

Dado lo anterior, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acoge la Definición de la Revocatoria y de la Revisión que hiciera su Dirección de Asuntos Jurídicos. Y, así, rigor de lo erróneamente actuado, mediante su Acuerdo No. 7.2.14 de su Sesión No. 62-2014 del 23 de Octubre del 2014, dicha Junta Directiva dispone elevar ante este Tribunal la Apelación, que le compete y debe de resolver ella misma.
Visto lo anterior, es preclaro que la participación que se brinda (elevación) a este Tribunal, es manifiestamente improcedente, toda vez que los Actos que se cuestionan son actos directos y propios de órganos inferiores o subordinados dentro del ámbito orgánico del Consejo de Transporte Público, los cuales Adolecen de Instancia Recursiva ante este Tribunal y, per se, que elevan Acciones cuyo conocimiento y resolución debida solo compete a la Junta Directiva del referido Consejo. Se trata, per se, de una cuestión cuya definición, conforme las Acciones Planteadas, se deben agotar en el ámbito de la Junta Directiva del referido Consejo y de las cuales este Tribunal no es Competente para conocer. Así las cosas, conforme a las determinaciones del numeral 22 de la Ley No. 7969, el presente Asunto escapa a nuestra Competencia Material debida y se ha mal elevado a nuestro conocimiento. Siendo en mérito ello que de forma categórica se debe determinar que la Gestión que se atiende resulta improcedente e imposible ante esta Instancia.
Vale acotar que conforme la estructura orgánica y la determinación Legal de funciones que aplica en el ámbito del Consejo de Transporte Público, su único Órgano Decisor es su Junta Directiva y los demás Órganos Inferiores son Órganos Asesores de la misma y, en lo general, adolecen de potestad para dar respuesta de fondo a las gestiones o peticiones de los interesados. Debiéndose canalizar ésta a través de la Junta Directiva aludida (salvo delegación expresa, cuando ésta proceda).
Además, es pertinente hacer ver a los Interesados, a los Administrados en general y al mismo Consejo de Transporte Público, que sus Actos de Mero Trámite no son susceptibles de Acciones Recursivas. Lo cual debe ser particularmente valorado en cada caso.
Visto todo lo anterior y dado el Deber Fundamental de Justicia Pronta y Cumplida (artículo 41 constitucional), el presente Asunto debe de Devolverse —a la brevedad de mérito- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente. Procediendo contra lo que defina dicha Junta Directiva los Recursos Ordinarios de Ley.


Por tanto:

I.- Conforme lo expresado supra, SE RECHAZA el Conocimiento del
RECURSO DE APELACIÓN en subsidio, presentado por el Señor G.S.M., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de Representante de la sociedad de plaza, C.D.S.P.S.S.A., cédula de persona jurídica número …, contra lo Resuelto mediante los Oficios No. DE-2013-3312, de fecha 10 de Octubre del año 2013, firmado por el Lic. Luis Echeverría Monturiol, Asesor Legal directo de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público y No. DFI-2013-579, de fecha 11 de Noviembre del 2013, de la Dirección Administrativa Financiera del mismo Consejo.
II.- Dado el Deber Fundamental de Justicia Pronta y Cumplida (artículo 41 constitucional), se dispone que el presente Asunto debe de Devolverse —a la brevedad de mérito- ante la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, para su definición pertinente.
NOTIFÍQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Lic. Mario Quesada Aguirre	  Licda. Marta Luz Pérez Peláez                     		Juez			                      Jueza
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